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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las  

señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que se hace necesario establecer el valor de la hora cátedra para los docentes que 

desarrollen módulos en diplomados, cursos y seminarios que ofrezca la Universidad 
de Sucre;  

 
Que en consideración a lo anteriormente expuesto;   
 

ACUERDA: 
 

ARTICULO 1. Establecer el valor de la hora cátedra para los docentes que desarrollen 
módulos en diplomados, cursos y seminarios que ofrezca la Universidad 
de Sucre, con base en lo establecido en el Decreto 1279 de 2002, de la 
siguiente manera: 

 
- Con título de Pregrado, tres punto cinco (3.5) veces el valor del punto.  

 
- Con título de Especialista, cuatro (4) veces el valor del punto.  

 
- Con título de Magíster, hasta cinco (5) veces el valor del punto.  

 
- Con título de Doctor, hasta cinco punto cinco (5.5) veces el valor del 

punto.  
 
PARÁGRAFO: La aplicación del Decreto 1279 de 2002 no genera derechos de carrera ni 

la aplicación de su régimen salarial y prestacional. 
 
ARTICULO 2. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 
  
 PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Sincelejo, a los veinticinco (25) días del mes de agosto de 2010. 
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